
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, primero de noviembre de dos mil veintidós  

 

Proceso:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:         ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ 
          CONSUELO MUÑOZ 

                             GUSTAVO VALENCIA ALZATE 

                             JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ  

Demandado:          JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN 

                             ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA 

                             TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. 
                             LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

Radicado:              2022-00290 

  

 
Interlocutorio No. 2457 

 
De la revisión del proceso de la referencia, se establece que algunos de los 

demandados ya contestaron la demandada, sin embargo, la parte actora no 
allegado las certificaciones de remisión de la notificación de la admisión de 
la demanda a los demandados; lo cual resulta indispensable para tomar en 

cuenta el computo de términos de la contestación de la demanda y para 
precaver nulidades a futuro en atención al control de legalidad que debe 
realizar el juez como director del proceso. 

 
Por lo anteriormente expuesto,  

  
 

DISPONE: 

 
REQUERIR a los demandantes por intermedio de su mandatario judicial 
dentro del presente proceso de la referencia, proceda a remitir a este 

Despacho las certificaciones de envío de la notificación de la admisión de la 
demanda a los demandados dentro del término de días (10) días siguientes 

a la notificación de este auto. 
 

 

NOTIFIQUESE. 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Elz. 
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